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Año Panamá, R. de Panamá lunes 23 de junio de 2025 N° 30306-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 141
(De lunes 23 de junio de 2025)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE ECONOMÍA, ENCARGADA

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0242-2025
(De lunes 23 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS AMBIENTALES EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA LA
ATENCIÓN, MITIGACIÓN Y CONTROL DEL DESASTRE AMBIENTAL OCURRIDO EN LA CUENCA HIDROGRÁFICA
DEL RÍO LA VILLA, EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO EN LAS PROVINCIAS DE
HERRERA Y LOS SANTOS.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-101-ADM-2025
(De miércoles 18 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE PUBLICA CONFORME AL DECRETO DE GABINETE N°.4 DE 10 DE ENERO DE 2024, EL
“PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LICENCIAS NO AUTOMÁTICAS
DE IMPORTACIÓN CONFORME AL DECRETO DE GABINETE N°. 24 DE 10 DE JUNIO DE 2025, PARA LA
IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE CERDO POR UN VOLUMEN MÁXIMO DE 2,000 TONELADAS MÉTRICAS COMO
PRODUCTO TERMINADO BAJO EL INCISO ARANCELARIO 1602.42.10.00.10”, QUE APARECE COMO ANEXO A ESTA
RESOLUCIÓN.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 234
(De jueves 29 de mayo de 2025)

POR LA CUAL, SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE LA GRATIFICACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS
ADUANEROS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PAGO DEL 2025, PROVENIENTES DEL USO DE LOS RECURSOS
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL FONDO DE GESTIÓN PÚBLICA ADUANERA Y DEL FONDO DE SEGURIDAD
ADUANERA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 453
(De viernes 20 de junio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS JUDICIALES EN TODA LA PROVINCIA DE BOCAS DEL
TORO.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 2010-DNFG
(De martes 17 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL LITERAL (C) DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN NO.1703-DNFG DE 19
DE MAYO DE 2025, EN LA QUE SE APRUEBAN DELEGACIONES DE REFRENDO QUE EJERCERÁN SERVIDORES DE
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL.

FE DE ERRATA

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO / VERAGUAS

FE DE ERRATA MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO PARA CORREGIR
ERROR INVOLUNTARIO DEL MUNICIPIO, EN EL ACUERDO N°11-2024 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL N°.30282 DE 20 DE MAYO DE 2025.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ACUERDO NÚMERO Nº453 

(De 20 de junio de 2025) 

"Por medio del cual se suspenden los términos judiciales en toda la 

provincia de Bocas del Toro" 

En la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil 

veinticinco (2025), reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, 

Su Excelencia Olmedo Arrocha Osario, Magistrado Presidente Encargado, y las hono­

rables Magistradas y los honorables Magistrados: Cecilio Cedalise Riquelme, Maribel 

Cornejo Batista, María Cristina Chen Stanziola, Miriam Cheng Rosas, Ariadne Maribel 

García Angulo, Lina Elisa Castro De León, Juan Francisco Castillo Canto y Eugenio 

Urrutia Parrilla, con la asistencia de la Licda. Yanixsa Y. Yuen C., Secretaria General, 

CONSIDERANDO QUE: 

Por la situación de inestabilidad del orden público que se registra en la provincia 

de Bocas del Toro, se requiere garantizar la vida e integridad de los usuarios de la justi­

cia y de los servidores judiciales que hacen posible este servicio público. 

Que en este Órgano del Estado como encargados de administrar justicia, tene­

mos el deber y la obligación de seguir adoptando las medidas necesarias para que las 

labores institucionales se realicen sin poner en riesgo la salud y seguridad de servido­

res judiciales y usuarios del sistema, respetando los derechos y las garantías procesa­

les que son inherentes a la función judicial. 
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RESUELVE: 

inclusive, en la provincia de Bocas del Toro, sin que ello implique el cierre de los 

despachos judiciales, administrativos y de la defensa pública. 

En atención a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del artículo 267 del 

Código Judicial, en cuanto a " .... los casos vigentes en materia civil como amparos, 

medidas cautelares, suspensión de las mismas y otras análogas para tramitar recursos 

de hábeas corpus y para las diligencias de excarcelación bajo fianza a los detenidos, 

los jueces y magistrados tienen el deber de despachar en cualquier día aunque sea 

inhábil.., los funcionarios del Órgano Judicial y del Ministerio Público no dejarán de 

aplicar las disposiciones contempladas en los artículos 1989, 1993, 2126 a 2177 y 

demás concordantes de los Libros 1 y IV del Código Judicial. 

Esta suspensión de términos no afectará el funcionamiento del sistema penal 

acusatorio conforme a los artículos 2 (segundo párrafo), 12, 127, 143, 144, 145, 146, 

147, 148, 237 y 240 del Código Procesal Penal; y lo que corresponda a las 

jurisdicciones de Familia y Niñez y Adolescencia en el trámite de medidas de carácter 

urgente. 

SEGUNDO: SOLICITAR a los Jueces de las demás jurisdicciones 

(competencia) que las diligencias y audiencias que hayan sido fijadas en este período, 

en la provincia de Bocas del Toro, sean reprogramadas en breve plazo, además de 

comunicadas por medios tecnológicos a las partes interesadas. 

TERCERO: REITERAR a los secretarios de los despachos judiciales de la 

provincia de Bocas del Toro, que comuniquen a los abogados y usuarios, por los 

medios informáticos y tecnológicos que se encuentran disponibles en la página web 

para intercambiar información con los tribunales, los cuales serán utilizados durante 

este período de suspensión de términos. 

CUARTO: INSTRUIR a los despachos judiciales, administrativos y de la defensa 

pública a continuar con las medidas y acciones requeridas, referentes a la organización 

del Recurso Humano y distribución de tareas, disponiendo que concurran a los 
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despachos solo el personal necesario requerido para que las labores no se vean 

(;lfectadas en este período de suspensión de términos. 

QUINTO: DECLARAR en sesión permanente, a los Magistrados que integran la 

Corte Suprema de Justicia, quienes estarán monitoreando la situación del país, para 

tomar las medidas acordes con la realidad nacional. 

Comuníquese, publiquese y cúmplase, 

Panamá, 20 de junio de 2025. 

MGDA~ CO 

f~ 
MGDO. JUAN FRANCISCO CASTILLO 

~ 0-V~ 
LICDA. YANIXSA Y. YUEN C. 

Secretaria General 

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA 
DE SU ORIGINAL 

Secreta 
CORTE SUP • 

U·:ENCIAOA YANIXSA Y. YUEN C. 
Secretaría General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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PARA USO OFf CfAL 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONTRALOR¡A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN No.2010-DNFG 
Panamá, 17 de junio de 2025 

"Por la cual se modifica el literal (c) del Artículo Quinto de la Resolucíón No.1703-DNFG de 19 de 
mayo de 2025, en la que se aprueban delegaciones de refrendo que ejercerán servidores de la 
Dirección Nacional de Fiscalización General" . 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CONSIDERANDO QUE: 

El Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General , 
modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, establece las funciones 
específicas del Contralor General de la República , entre las cuales se encuentran las establecidas 
en los literales "c" y "ch" , referentes a refrendar los actos de manejo que impliquen erogación o 
afectación de patrimonios públicos. 

El Parágrafo del citado Artículo 55, le atribuye al Contralor General la facultad de delegar sus 
atribuciones en otros funcionarios de la Contraloría General de la República, salvo las establecidas 
en los literales "a", "d", "f ', "i" y "j" . 

En el literal (c) del Artículo Quinto de la Resolución No.1703-DNFG del 19 de mayo de 2025, 
publicada en Gaceta Oficial No.30286, se fijó solamente el refrendo de las planillas y sus pagos, sin 
límite de cuantía, que ejercerían los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI) . 

Luego de analizar la aplicación de las delegaciones otorgadas en el Resolución No.1703-DNFG de 
19 de mayo de 2025, se ha considerado adicionar nuevos montos para las delegaciones otorgadas 
a los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización en la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI) . 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el literal (c) del Artículo Quinto de la Resolución No.1703-DNFG de 19 de 
mayo de 2025 y se adicionan nuevas delegaciones de refrendo para los Coordinadores, Jefes y 
Supervisores de Fiscalización , sobre los actos de manejo que emita la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI), hasta la suma de Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00) . 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación y se ordena su publicación 
en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Dado en la ciudad de Panamá, .. a los diecisiete (17) días del mes de junio de 2025. 

U~w ft~ 
VENTURA E. VEGA aj 

Secretario General 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FE DE ERRATA 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO  

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 

 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO DEL MUNICIPIO, EN EL ACUERDO 

N°11-2024 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, PUBLICADO EN LA GACETA 

OFICIAL DIGITAL N°.30282 DE 20 DE MAYO DE 2025. 

 

 

DONDE DICE: 

… 

ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR el medio tecnológico que utilizarán Las Juntas 

Comunales del distrito de San Francisco para la publicación de Aviso de 

Convocatoria para las Contrataciones menores de bienes, servicios y obras que 

superan los diez mil balboas (B/.10, 000.00), sin exceder los Cincuenta Mil 

Balboas (B/.50.000.00). 

SEGUNDO: El medio tecnológico que será utilizado en Las Juntas Comunales 

del distrito de San Francisco Veraguas, a partir de la fecha es la plataforma 

Municipal de la Asociación de Municipio de Panamá (AMUPA). 

… 

 

DEBE DECIR: 

… 

ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR el medio tecnológico que utilizarán Las Juntas 

Comunales y Municipio (Alcaldía) del Distrito de San Francisco para la 

publicación de Aviso de Convocatoria para las Contrataciones menores de 

bienes, servicios y obras que superan los diez mil balboas (B/.10, 000.00), sin 

exceder los Cincuenta Mil Balboas (B/.50.000.00). 

SEGUNDO: El medio tecnológico que será utilizado en Las Juntas Comunales 

y Municipio (Alcaldía) del Distrito de San Francisco Veraguas, a partir de la 

fecha es La Plataforma Municipal de la Asociación de Municipio de Panamá 

(AMUPA). 

… 
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